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UNiVERSlDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Facultad de Ciencies Econbmicas 

R E S O L U C I O N  N0240/2010 

VI STO: 
La nota elevada por la alumna de esta Facultad, señorita María 

Bernarda Borda Romero, solicitando que se acredite nuevamente en su 
actuación académica de la Licenciatura en Economía, la materia Matemática 
Financiera; 

Y CONSIDERANDO: 
Los informes de las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y 

Asuntos Académicos; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- No hacer lugar a la solicitud de trasladar la materia Matemática 
Financiera de la carrera de Contador Público a la Licenciatura en Economía, 
efectuada por la alumna de esta Facultad, señorita María Bernarda Borda 
Romero (Legajo No 200342281). 

Art. 2O.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE cÓRDOBA, A DOS D/AS DEL MES DE 
AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIEZ. 


